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APR EBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INM EBLE PARA FUNCIONAMIENTO DE LA 
UNI AD JURÍDICA REGIONAL 
MET OPOLITANA, ENTRE SALVADOR 
SEG NDO COVARRUBIAS RODRÍGUEZ Y 
SER ICIO DE REGISTRO CIVIL E 
IDE TIFICACION. 

RESO~UCION EXENTANº 23 
Santiago, 16 de marzo de 2015. 

Lo Ispuesto en el D.F.L. Nº l / 19.653 de 13 

de diciemtJI1re de 2000, del Ministerio Sec.ret ría Gener?I de la Pre~idencia, que fija el 

texto refu dido, coordinado y sistemoti4. do de la Ley Nº 18.575, Orgánica 

Constitucio al de Bases Generales de la Ad inistración del Estado; la Ley Nº 19 .880, 

sobre Bases de los Procedimientos Admi istrativos que rigen los Actos de los 

Órganos dI la Administración del Estado; 1 Ley Nº 20.713 de Presupuestos para el 

sector públ co, correspondiente al año 201 ; lo establecido en el artículo 20 letra f) 

de la Ley º 19 .477, Orgánica del Servid de Registro Civil e Identificación; la 

Resolución TRA Nº252 de 05 de Febrero e 2015 de la Dirección Nacional que 

prorrogó el nombramiento en forma transit ria y provisoria en el cargo de Director 

Regional Metropolitano a .don Ricardo · An onio Olivos Torres; y lo dispuesto en la 

Resolución Nºl .600 de 2008 de la Control, ría General de ·la República, que fija 

Normas sol:J.re Exención del Trámite de Toma dé Razón; y, 

Que con fecha 12 de diciembre de 2014, se 

celebró uri contrato de arrendamiento entre Salvador Segundo Covarrubias 

Rodríguez y~I Servicio de Registro Civil e lde tificación, media.nte el cual se entregó 

en arrenda iento el inmueble ubicado e· la calle Doctor Sótero del Río Nº326, 

comuna d: Santiago, para. el funcionamiento de la· Unidad ·Jurídica Regional 

Metropolitaha del Servido de Registro Civil e Identificación. 

RESOLUCION: 

1.- PRUEBASE en todas sus partes el 

contrato dj arrendamiento, suscrito media te escritura pública, otorgada ante la 

Notario Púl::füco de Santiago, doña Linda S arlett Bosch Jiménez, de fecha 12 de 

diciembre de 2014, entre Salvador S gundo Covarrubias Rodríguez, RUT 

N  r y el Servicio de Registro Civi e Identificación, RUT Nº 6 l.002.000-3, 
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re:::~~~::~·~,,;~r~·=:s:~:::feclos por su pirectora Nacional ~yP), doña Teresa 

Angélica A!lanis Zuleta, RUN Nº ; IY cuyos términos son los siguientes: 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

SERVICIO DE REGISTRO Cl~IL E IDENTIFICACIÓN 

y 

SALVADOR SEGUNDO COVARRUBIAS RODRÍGUEZ 

En Santiag ' de Chile, República de Chile, a doce de diciembre de dos mil catorce, 

ante mí, LI DA SCARLETT BOSCH JIMENEZ, abogado, Notario Público Titular de la 

Vigésima ataría de este territorio jurisdic ional, con oficio en calle Amunategui 

número tre cientos ochenta y cinco, Santi go, comparecen:- por una parte don 

SALVADORISEGUNDO COVARRUBIAS RODRÍ UEZ, chileno, casado bajo régimen de 

separación total de bienes, inversionista, cé ula nacional de identidad número  

 

   y de 

paso en ésja. en ade;ante "e~ Arrendador"; y, por la otra, el SERVICIO DE REGISTRO 

CIVIL E IDE~TIFICACION, Rol Unico Tributari número sesenta y un millones dos mil 

guion tres, t¡epresentado para estos efectos por su Directora Nacional (T y P) doña 

TERESA ANGÉLICA ALANIS ZULETA, chilena, asada, ingeniero civil industrial, cédula 

nacional de identidad   

   ambos do iciliados para estos efectos en calle 

Cated~al Nf mero mil set~cientos setenta; de ·la comuna· Santiago, en adelante 

tamb1en "lla Arrendatario"; los campar cientes ·mayores de edad, quienes 

acreditan su identidad con las cédulas y ex onen: Que han convenido en celebrar 

el siguiente !contrato de arrendamiento: 

PRIMERO: Píopiedad: Don SALVADOR SEG NDO COVARRUBIAS RODRÍGUEZ, es el 

único y exc usivo dueño del local número d scientos uno, segundo piso, del edificio 

ubicado e 1 calle Doctor Sótero del Río .. úmero trescientos veintiséis, Santiago, 

Región ~et¡opoli~a~~· El tít~lo ~e ~ncuent~a · nscrito a foj~s  

 del Registro de Propiedad 

del año mi
1
1 noveciento·s ··ochenta y· tres, el Conser\lador dé Bienes Raíces de 

Santiago. 
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SEGUNDO: 1 Objeto: Por el . presente in trumento, don SALVADOR SEGUNDO 
. . .· . . . . . ' . . . . . . 

COVARRUBÍ11AS RODRÍGU~Z ... da:en arren.da ,: iento.al.~ERVICIODE R~GISTRO CIVIL E 

IDENTIFICA IÓN, quien acepta media. te su representante, el inmueble 

singulariza o en la cláusula anterior, en a elante denominado "el inmueble", de 

una superfibie de mil doscientos metros cua rados aproximadamente. 

TERCERO: N¡· ormas Generales: Uno) Se d ja expresa constancia que todos los 

permisos y derechos o tasas que involucre la habilitación y obras menores en el 

inmueble 'bjeto de este contrato, será de exclusiva responsabilidad de la 

arrendatario, como el costo de oichas ob as. Dos) La parte arrendadora declara 

que consti uye un ser/.iGio público, regí .o por la. Ley número diecinueve mil 

cuatrocien os setenta y siete, Orgánic del Servicio de Registro Civil e 

contrato, 1 que la persona que compar ce en su nombre y representación se 

encuentra pebidamente facultada para s scribir el presente contrato y prestar su 

consentimiento a todas las estipulaciones e ntenidas en el mismo. Tres) El inmueble 

se entrega a la arrendataria en el estado en que actualmente se encuentra, el 

cual es de conocimiento de la parte arren ataría, declarando que está apto para 

desarrollar ¡u actividad ~.e servicio públtco encargado ·de satisfacer necesidades 

colectivas pe manera regular y. cont1nua 1 Cuatro) ·Las "reparaciones locativas" 

serán de ergo del arrendatario, de confor' idad con lo dispuesto en el artículo mil 

novecientof cuarenta del Código Civil. Se ntenderá por "reparaciones locativas" 

aquellas qJe según la costumbre son norm lmente de cargo de los arrendatarios y 

en general, la reparación de deterioros o d sperfectos que se producen por culpa 

del arrendmtario o de las personas por la cuales éste responde. En tanto, será 

obligación ldel arrendador mantener la pr piedad arrendada en estado de servir 

para el fin ctlel arrendamiento. El arrendatari , por su parte, se obliga a mantener el 

inmueble . f rrendado en pem:ctas tond. c'.ones; en tod.o aspecto, debiendo 

efectuar s19mpre toda reparac1on, manten ion o arreglo que fuere· menester para 

cumplir estcb obligación, obligándose expre a y especialmente a cuidar de que los 

ventanales, vidrios, paredes, suelo, pisos, ci lo y techo sean mantenidas en buen 

estado de conservación, mantener funcio ando y en buen estado los artefactos, 

llaves de pJso, las válvulas y flotantes de lo excusados y los enchufes, interruptores 

y en gene al toda la instalación eléctrica de gas, agua o desagüe, debiendo 

hacerlos re arar o cambiar por su cuenta en forma inmediata. Sin embargo, la 

arrendatari 1 no será responsable de los det rioros que provengan del tiempo y uso 

legítimo d 1 inmueble. Quinto) Todos los• trabajos, construceiones, mejoras de 

cualquier ·J¡ipo, in~talaéiónes, · equip~s, ·. ·:aquinariás; ·y otros similares que la 

arrendatan , sea directamente o mediante un tercero con su aprobación, ejecute 
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o incorpor a las instalaciones ya existen es en el inmueble, y que al finalizar el 

contrato, jea que se trate de una termi ación anticipada o no, sea imposible 

separar sir ocasionar perjuicio a la ,integridad estructural del inmueble, 

permanec¡rán como propieqad del dueñ , sin que la arrendataria tenga derecho 

a solicitar a la arrendadora reembolso, co. pensación o pago alguno, bajo ningún 

concepto, derivado de aquello; sin emb rgo, la arrendataria podrá retirar los 

inmuebles por adherencia de la propie ad, propios del desempeño de sus 

funciones rue sean de su propiedad, si mpre que repare todo daño que se 

produzca al inmueble como consecuencia de dicha extracción. 

CUARTO: DLlino del Inmueble: El inmueble objeto de este contrato se destinará al 

funcionamrnto de una Oficina del Servici de Registro Civil e Identificación, que 

desar~ollar~ en ella s_us ~uncion~s de servic o público, e~cargado de sat~sfa~er las 

neces1dadés colectivas , de manera re .ular y ·continua, -en, los term1nos y 

condicion+ estipuladas en el presente· contrato. La propiedad cuenta con el 

destino y 19s autorizaciones respectivas qu permiten al arrendatario utilizarla para 

los fines y diesarrollar las actividades para la cuales fue arrendada. No podrá existir 

cambio de destinación de la propiedad a rendada sin autorización expresa y por 

escrito de l 1 arrendadora. 

QUINTO: Renta: La renta mensual de arrendamiento por el inmueble ya 

singularizaJo ser~ la suma equiv~lente a tr · scientas sete~ta Unidades 
0

de Fomento 

la que se Jagara por mes ant1c1pado, de tro de los primeros diez d1as de cada 

mes. En cal o de que el día décimo fuere nhábil, el plazo de pago se extenderá 

hasta el dí 1 hábil siguiente. Para facilitar 1 pago de la renta mensual, las partes 

convienen que éste se realice mediant depósito bancario o transferencia 

electrónica en cuenta corriente que será informada a la arrendataria. Para el 

cálculo en pesos, se tomará como referen ia, el valor de la Unidad de Fomento, 

del último ctlía hábil del mes anterior al qu deba efectuarse el pago. Para estos 

efectos el 1ómputo de los plazos se regir por lo establecido en la Ley número 

diecinueve 1 mil ochocientos· ochenta que ' stablece Bases de los Procedimientos 

Administratilos que rigen IO-s Actos de los ór anos de la Administración· del Estado. 

Si la Unid d de Fomento dejare de exi tir ·será reemplazada por la unidad 

económica que hubiese sido establecida· por el Banco Central de Chile, o la 

autoridad ue fuere competente. A faltad ambos, la reajustabilidad de la renta 

de arrenda iento se determinará según Id variación que haya experimentado el 

Índice de recios al Consumidor en el me anterior al del pago de la renta. La 

obligación re pago de la renta de arrend miento, se comenzará a devengar a 

partir del dla primero de del año dos mil · atorce. Las obligaciones de pago de 
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otros servic¡1os básicos como electricidad, a ua y gastos comunes se devengarán a 

partir de Id entrega formal del local por arte del Arrendador. Se hace presente 

que el paglo oportuno de las contribucione será de cargo de la arrendadora. Una 

vez pagadf l la renta, el Arrendador deber' otorgar los recibos por el valor total de 

lo recibido. El retardo de la Arrendataria en el pago de una mensualidad, la 

obligará a agar la respectiva renta más u incremento, calculado sobre el monto 

de la mis[ª' igual al . )11terés máximo convencional para operaciones no 

reajustable , por cada díci'de atraso a cont r del día undécimo día. 

SEXTO: VlgLcla: El presente contrato de a rendamiento comenzaró a producir sus 

efectos debde el día doce de diciembre de dos mil catorce. La duración del 

contrato sJrá de un año, contado desde -la mencionada fecha. Dicho plazo se 

renovará sJlo una vez por igual período de tiempo, salvo que alguna de las partes 

diere aviso a la otra, de su voluntad de no perseverar en el contrato, mediante 

carta. cert~fr.ada dirigida al d~~icili~ ,de su contraparte y despach~da a tr~vés de 

Notario Puteo, con una ant1c1pac1on de a lo menos sesenta dias previos a la 

fecha de ¡encimiento del . período origind .' El arrenpatario tendrá derecho a la 

prórroga sirmpre y cuando se encuentr al día en el cumplimiento de sus 

obligacion~s contractuales. 

SEPTIMO: Obligaciones del arrendador: S obligaciones del Arrendador: a) 

entregar a ¡ 1a Arrendataria la propiedad si gularizada en la cláusula primera de 

este contrato, al momento de dar inicio al arrendamiento, en el estado que 

actualmen.f se encuentra y q~e es cono ido por la Arrendataria, b) librar a la 

Arrendataria de toda turbac1on o emb razo en ··el . goce ··de la propiedad 

arrendada; e) recibir las te'ntas· de arrenda 'iento estipuladas y-otorgar los recibos o 

facturas caJrrespondientes y d) pagar opa tunamente el Impuesto Territorial que 

grave la pr piedad arrendada o cualquier tro tributo que la afecte, autorizando a 

la Arrenda aria para efectuar dichos pa os, en el evento de no hacerlo el 

Arrendador] deduciendo lo pagado de las r· ntas de arrendamiento respectivas. 

OCTAVO: °¡bligaciones de la arrendataria: erán obligaciones de la Arrendataria: 

a) pagar la renta estipulada en la fe ha convenida en la cláusula sexta 

precedentJ; b) usar la propiedad pára · 1 fin convénido; c) pagar los gastos 

comunes y ¡cuentas de :servicios básicos e·· mo luz e:léctrica y· agua~ tstos pagos 

serán de 091igación de la Arrendataria des.• e la fecha de recepción del inmueble; 

d) mantener el inmueble en buen estado e aseo y conservación, y en general, 

efectuar otrtunamente y a su costo las re oraciones locativas que son de cargo 
de la Arren 

1 

alana. • 
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NOVENO: Mejoras: La A:r~en,dataria no ten , rá obligqc;:ié>n de hacer. mejoras en el 

inmueble t es de su c~n~clmiento ple ~. la act.ual, condición del inmueble 

arrendadoJ Sin perjuicio de lo anterior, . 1 Arrendador faculta desde ya a la 

Arrendatarila para efectuar modificacion s no estructurales e instalaciones que 

requiera la propiedad arrendada con el o jeto de poder servir al propósito de su 

arrendamiento. Para lo anterior, el Arrendador faculta desde ya a la Arrendataria 

para realizf r lodo tipo de lrómiles ante la Municipalidad respectiva, pudiendo 

presentar t?~ª clase .de soli~it~des, antec dentes y document~s, y para concurrir 

ante cualqG1er organismo publico con tod clase de pre~entac1ones, todo ello en 

relación cJn la propieda .. d objeto del pres nte contr,otoi espedalmente respecto 

de las pre entaciones necesarias para. r modelar o modificar el inmueble. Sin 

perjuicio d ello, el Arrendador se oblig a firmar los documentos que sean 

necesarios a objeto de solicitar las out :rizaciones que se requieran para las 

referidas mLdificaciones. Las mejoras que ueda efectuar la Arrendataria que no 

pudieren rjtirarse sin detrimento o daño a a propiedad arrendada, quedarán en 

beneficio Je la propiedad, sin que el Arre dador deba pagar suma alguna por 

ellas, cualq~iera sea su carácter, naturaleza o monto. 

DECIMO: Terminación anth::ipada del contr to. La infracción a· unó cualquiera de 

las siguientJs obligaciones acarreará el té mino ipso-facto del presente contrato: 

a) Pagar la renta de arrendamiento fuera d 1 plazo estipulado en este contrato. b) 

No mantenrr la propiedad arrendada en b en estado de aseo y conservación. c) 

Atrasarse eh el pago de las cuentas de s. ministros de energía eléctrica y agua 

potable. e1 Introducir materiales explosi os e inflamables en la propiedad 

arrendada. f) Subarrendar el local a un ter, ero que no sea un organismo público, 

sin previa rnµtorización del Arrendador. 

UNDECIMO:I Exención d~>responsabilidad · el· arrendador: El Arrendador no será 

responsable por las lesiones o daños d · rivados de accidentes que puedan 

experimentlr las personas que ocupen · ingresen al inmueble en razón del 

arrendamie~to, ni por los hurtos o robos · ue pueda sufrir la Arrendataria en sus 

bienes o ins~alaciones. 

DECIMO SEGUNDO: Obligaciones impuestas por la autoridad: Serán de cargo de la 

Arrendalari! los gastos que pueda ocasionar el cumplimiento de órdenes o 

disposicionels q~e e~ cu~lquier tiempo pued ·. imp~rtir I~ autorid~d en ra~ón ~~I uso 

a que se destinara el ·1hmueble; sean est s ex1gencras relativas a cond1c1ones 

sanitarias, higiénicas, ambientales, municip' les o reglamentarias. En el evento de 
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contravenif alguna disposición legal, re lamentaría o resolución del Servicio 

Nacional re Salud u otra autoridad q e diga relación con el giro que la 

Arrendatan:o efectúe en el inmueble arren ado, éste será la única responsable por 

las infracd.'.ones com~.tidas/ y serán d
1 

• su cargo y costo ·las multas o 

indemn1zaJ1ones que por este concepto se roduzcart 

DECIMO TEf CERO: Garantía: A fin de garan izar la conservación de la propiedad y 

su restituci1· n oportuna; el pago de los perj icios y deterioros que se causen en la 

propiedad arrendada, sus servicios e insta! cienes; y en general, para responder al 

fiel cumplir 'I iento de las estipulaciones de· ste Contrato, al momento del inicio del 

arrendamiSlnto y de la entrega material del local al Arrendatario, éste entregará al 

Arrendado la suma equivalente a dos eses de la renta estipulada, esto es, 

setecientas cuarenta Unida.des de Foment que este último se obliga a restituir en 

su equivalente en peso's m·oneda · 1 a la' .fecha del pago, dentro de los 

treinta días siguientes a la fecha en que le aya sido restituida, a su satisfacción, el 

inmueble arrendado. En relación a los ríes os por daños que puedan afectar al 

contenido y/o bienes de propiedad d la Arrendataria en el Local, será 

responsabili¡dad de ésta asegurar el conteni o y/o los bienes de su propiedad ante 

riesgos tales como; robos, actos terrorist s, acciones de pobladas, incendios, 

terremotos, inundaciones o filtraciones, exp osiones, rotura de cañerías, efectos de 

humedad F calor,, etc., c~yas ~onsecu n~ias . afecte.n a di~hos bienes. La 

arrendador[ no sera responsable· ni res pon era· por estos nesgas. . · 

DÉCIMO CU RTO: Enajenación. del lnmueblé La arrendadora podrá vender o ceder 

sus derech s en el inmueble a que se refiere esta convención, sólo y únicamente en 

el caso de ue el futuro comprador o cesio ario del inmueble conozca y acepte el 

presente c ntrato de arrendamiento obligó dose éste a mantener íntegramente su 

vigencia y a totalidad de las condiciones del mismo, y por tanto dicha venta o 

cesión no sipnifique un perjuicio para la arr' ndataria. Para ello, junto con la venta 

del inmueblb, se deberá suscribir y firmar la · orrespondiente Cesión de Contrato de 

Arrendamie to, la que deberá ser notificad · al afrehdataíio· por correo certificado 

dirigido al 1 omicilio indicado· en la comp recendá con anterioridad a que se 

devengue 1 siguiente período de pago de a renta de arrendamiento. Sin perjuicio • 

de lo anter or, la cesión de contrato de rrendamiento deberá inscribirse en el 

Conservador de Bienes Raíces respectivo. 

DECIMO QUINTO: Administradores: Para to~s los efectos que se deriven de este 

contrato, 1al' persona que actuará como co rdinador y administrador del presente 

contrato pJr parte del "Arrendador", será don Salvador Covarrubias Rodríguez, 
,: • : ~ 1 ":. 
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correo elrctrónico, salvadorcovarrubias vtr.net, teléfono nueve tres tres cero 

cuatro seis leis ocho. La persona que actua. á como coordinadora y administradora 

del presenfe contrato por parte de la " rrendataria", será don Cristian Rodrigo 

Morales M<Dntero, correo electrónico cmor les@srcei.cl, teléfono dos dos seis uno 

uno cinco dos cero dos, o su subrogant , don Julio Cuevas Hoffmann, correo 

electrónico~cuevas@srcei.cl .• teléfono dos os seis uno uno cinco dos cero nueve. 

La comunitación y coc:x?inación entre e "Arrendador" y la "Arrendataria", se 

efectuará por intermedio de sus respect vos Coordinadores o Administradores. 

Cualquier Jviso, notificación, aprobación otra comunicación que se requiera o 

que permii¡a este contrato, deberá envi rse por carta dirigida a los domicilios 

indicados Jn la comparecencia o a cualq ier otra dirección que se indique en el 

futuro mediante aviso previo, también por scrito. Cualquier aviso o comunicación 

se conside ará recibido al día siguiente . hábil de su recepción por parte del 

Coordinad 1 r de la parte arrendadora. · 

DECIMO SELO: Gastos e .Impuestos:. Todos tos g-astos, derechos e ·impuestos que se 

originen c~n motivo del btorgan1iento. de , sle instrumento y. de las éstipulaciones 

que en él s~ contienen, son de cargo exclus vo de la Arrendataria. 

DÉCIMO SErTIMO: Restitución del inmueble La restitución del inmueble al término 

del contrato deberá efectuarse mediante la devolución total de la propiedad, 

poniéndola a disposición del Arrendador y ntregándole las llaves de la misma. De 

conformidad a la cláusula novena anterio el Arrendatario no estará obligado a 

restituir la p¡opiedad arrendada según sus ondiciones originales, sin embargo sí se 

obliga a en regarla totalmelite ·desocupad · , sin basura;· o cualquier elemento que 

el Arrenda or considere molesto o dañino que ·no estaba al ·momento del inicio 

de este co trato, así como con la repara ión de cualquier daño que no fuera 

producto d . 1 desgaste por uso natural del 1 · cal. Además, deberá exhibir los recibos 

que acreditn el pago de los consumos ·e electricidad y agua potable. En el 

evento de 1 ue el arrendatario no restituyer la propiedad en la fecha de término 

del arrend miento, continuará obligado a pagar mensualmente la suma 

correspondirnte a la renta convenida hasta que efectúe la restitución del inmueble 

(Artículo se¡to Ley número dieciocho mil cie to uno). · 

DECIMO oJi. AVO: Vlsll~~: ·~I ~endatariq s o~liga a Qar las facilid.ades del caso 

para que el !Arrendador o quien sus de~echo repres~nte, puedan visitar el inmueble 

arrendado ~n cualquier tiempo, a fin de. verificar el estado y condiciones del 
mismo. 



--------·--~-----~-·~ 

Registro Civil 
· ejldentificación 

Pt. Hrnh l!ffl t~~ill t1.1 lli!hl 

M·lni~te-.io d6 Jillsticta 

DECIMO NOVENO: Incumplimiento: El incu~plimiento por alguna de las partes de 

cualquier1de las oblig.aGiones. ,que contra+ en vir.tud.,.de este, cqntrato ,o de la Ley, 

dará dere 1 ho a la otra a demandar la ter~inación inmediata del arrendamiento y 

la restituci r n anticipada de la propiedad. 

VIGESIMO: 1 Domicilio y competencia: Pat todos los efectos que deriven del 

presente crntrato, las partes fijan su domic lio en la ciudad y comuna de Santiago 

de Chile y ~e someten a la Jurisdicción y Co petencia de sus Tribunales de Justicia. 

VIGESIMO !PRIMERO: Se 'fcicUlta de copia autorizada del presente 

instrumentdJ para requerif: y ;firmar todas las j'inscripdones, subinscripdones y demás 

anotacion 's que sean procedentes e~ el Conservador de Bienes Raíces 

competentle. 

VIGESIMO ~EGUNDO: El presente contrato s firma en tres ejemplares de igual valor, 

tenor y fedha, quedando uno en poder e la arrendadora y dos en poder del 

arrendatarir. La personerla de doña Teresa Angélica Alanis Zuleta. para celebrar el 

presente contrato, en representación del Servicio, consta en Decreto Supremo 

número ochocientos veintiocho de· fecha eintidós. de octubre ·de· dos mil catorce 

que la desi~na transítoriO. Y Provisoria én el · ·argo de Diredor Nacíonal del Servicio 

de Registro¡Civil e Identificación. Este docu entono se inserta por ser conocido del 

Notario que autoriza y de las partes, y a exp esa solicitud de estas últimas. 

PRIMERA cLUSULA TRANSITORIA: Firmado el presente contrato se le pagará al 

arrendador la suma de Mil seiscienta cincuenta Unidades de Fomento, 

correspond ente al período comprendido entre los meses de julio y noviembre 

inclusive del presente año, por el arriendo del inmueble objeto de este contrato, 

dicho valor será fijado de.-at:uérdo· al cdn h e'stipulado·en el· anterior contrato de 

arriendo. El comprobante· dé p'dgb' deberó ser firmado" por don Salvador Segundo 

Covarrubia Rodríguez o por quien lo repres · nte. 

SEGUNDA 4LÁUSULA TRANSITORIA: Don Sal ador Segundo Covarrubias Rodríguez, 

por este ~fo, restituye la suma de seise entas sesenta Unidades de Fomento, 

correspondi¡nte a las garantías constituidas en contrato de arrendamiento suscrito 

por las mis¡as partes el día trece de junio d dos mil once, en la notaría de don Luis 

Enrique Fischer Yavar. En comprobante, pre ia lectura, firman los comparecientes, 

est~mpandf su impresióh digito pulg.ar:deré h~ju~to asu.fir~a enconform'.dad al 

articulo cuatrocientos nueve del · Codigo . rganico· de· Tribunales y· agregandose 

fotocopia d!e la cédula de identidad de los: mismos, todo en conformidad al oficio 
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número ul' mil treinta del año dos mil, d~ la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 

Santiago di fecha siete de julio de dos mil.-lse da copia.- Doy fe. 

TERESA ANGÉLICA ALANIS ZULETA I· S.+LV~O,OR SEGUNDO COVARRUBIAS 

C.I. Nºll.8~2.446-9.- 11boRIGUEZ . 
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pútese el gasto que representan 

los concep~os citados en la cláusula sexta el contrato que se aprueba mediante 

e.sta Resol~ción, .ª la .~signación 22.09.002"Arriendo de Edificios" del ~resupu~sto 
vigente del la D1recc1on Regional Metrop htan_a del Servicio de Registro Civil e 

ldentificacibn. 
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ANÓTESE Y 

Lo que transcribo pata su corlocimiento. Saluda a Ud. 

Unidad ~dministración y Finanzas 
Unidad lanificación y Control de Gestión 
Archivo UJR 
Archivo DRM 




